
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Proceso : VERBAL – SERVIDUMBRE 

Referencia : 850013103002-2022-00079-00 

Demandante : MUNICIPIO DE AGUAZUL 

Demandado : GABRIEL BRAVO. 

ASUNTO A DECIDIR: 

La admisibilidad o rechazo de la presente demanda VERBAL IMPOSICION DE SERVIDUMBRE, incoada 

a través de apoderado judicial por el MUNICIPIO DE AGUAZUL. 

CONSIDERACIONES: 

Revisada la demanda, encuentra el juzgado que la misma no reúne los presupuestos legales para su 

admisión, por las siguientes consideraciones: 

 
1. Debe aclarar el actor la situación referida en el hecho 15 de la demanda, pues allí se menciona 

que el lote de terreno sobre el cual se pretende imponer la servidumbre es propiedad de SARA 
ARMIRA NIÑO DE REYES, empero, dicha persona no aparece según el certificado de tradición 
aportado como titular de ningún derecho real sobre el precitado inmueble, siendo claro que a 
quien se le señala en los restantes apartes de la demanda en esa condición es al único 
demandado GABRIEL BRAVO, debiendo entonces la parte demandante corregir la precitada 
inconsistencia y/o realizar los correctivos o precisiones del caso. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal, 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda de IMPOSICION DE SERVIDUMBRE, incoada a través de 

apoderado judicial por MUNICIPIO DE AGUAZUL contra GABRIEL BRAVO, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión. 

 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar las deficiencias 

anotadas, so pena del rechazo de la demanda. 

 
 
TERCERO: Se reconoce personería para actuar en el proceso al Dr. OSCAR DAVID SAMPAYO en la 

forma y términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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